
ANEJO 1. DESIGNACIÓN DE MASAS DE AGUA ARTIFICIALES Y MUY MODIFICADAS 
 

 Plan hidrológico de la parte española de la demarcación hidrográfica del Duero Página 7 

1. INTRODUCCIÓN 
 
La Directiva Marco del Agua (DMA), incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Texto 
refundido de la Ley de Aguas (TRLA) y el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), determina que 
los estados miembros de la Unión Europea deberán establecer las medidas necesarias para alcanzar el buen 
estado de las aguas superficiales y subterráneas al más tardar a los 15 años después de la entrada en vigor de 
la Directiva. 
 
Para ello en los planes hidrológicos de cuenca se deben identificar las masas de agua y definir los objetivos 
ambientales que corresponden a cada una de ellas. 
 
El artículo 4 (3) de la DMA estipula que determinadas masas de agua pueden ser designadas como artificiales 
o muy modificadas cuando se cumplen una serie de condiciones. En estas masas de agua el objetivo 
ambiental a conseguir no es el de buen estado, sino que consiste en alcanzar el buen potencial ecológico y el 
buen estado químico en el año 2015. 
 
El presente anejo presenta la metodología seguida en la designación de las masas de agua artificiales o muy 
modificadas y los resultados obtenidos en el proceso de designación. 
 
El anejo se divide en los siguientes capítulos: 
 

1. Introducción 
2. Base normativa 
3. Metodología 
4. Presentación de resultados 

 
El capítulo de normativa describe los artículos relevantes para la designación de las masas de agua artificiales 
o muy modificadas de la Directiva Marco del Agua (DMA), el Texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), 
el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH) y la Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH). 
 
El capítulo de metodología describe el procedimiento y los criterios seguidos en el proceso de designación. 
 
El capítulo de resultados presenta, por una parte, los resúmenes de los resultados obtenidos en las diferentes 
fases del proceso de designación en forma de listados, y por otra, incluye una justificación de la designación 
para cada masa de agua en fichas sistemáticas. 
 
Una réplica de esta información en formato digital puede encontrarse en el Sistema de Información de la 
CHD – MÍRAME-IDEDuero – (www.chduero.es; www.mirame.chduero.es). 
 
Con el trabajo que aquí se presenta, del total de 688 masas de agua de la categoría río, 80 se definen como 
muy modificadas. Este valor supone el 11,6 % de las masas de agua de dicha categoría y el 10,3 % de la 
longitud de la red fluvial significativa. Dentro de las 14 masas de agua de la categoría lago, se definen como 
muy modificadas 2, es decir, el 14,3 % de las masas, que representa el 3,55 % de su superficie. Además hay 8 
masas artificiales (3 asimilables a río y 5 asimilables a lago). 
 
La construcción de presas, con los efectos persistentes que conllevan tanto aguas arriba como aguas abajo, es 
el principal motivo que lleva a la designación de las masas de agua como fuertemente modificadas y, por 
consiguiente, a no perseguir como objetivo su buen estado sino su buen potencial. 
 
Respecto a las masas de agua artificiales, se definen tres tramos de canal y cinco embalses, resultando poco 
representativas de las masas de agua de la parte española de la demarcación hidrográfica del Duero. 
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2. BASE NORMATIVA 
 
El marco normativo para la designación de las masas de agua artificiales o muy modificadas viene definido 
por la Directiva Marco de Aguas (DMA), transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante el Texto 
refundido de la Ley de Aguas (TRLA) y el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH). Además, la 
Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH) detalla los contenidos de la normativa de rango superior y 
define la metodología para su aplicación. Este capítulo presenta un breve resumen de los contenidos de estos 
documentos en lo que se refiere a la designación de las masas de agua artificiales o muy modificadas. 
 
 
2.1. Directiva Marco del Agua 
 
La Directiva Marco (DMA), 2000/60/CE, en su artículo 2, apartados 8 y 9, define las masas de agua 
artificiales y muy modificadas: 
 

8) «masa de agua artificial»: una masa de agua superficial creada por la actividad humana; 

 

9) «masa de agua muy modificada»: una masa de agua superficial que, como consecuencia de 

alteraciones físicas producidas por la actividad humana, ha experimentado un cambio 

sustancial en su naturaleza, designada como tal por el Estado miembro con arreglo a lo 

dispuesto en el anexo II; 

 

El artículo 4 (1) define los objetivos que se deben alcanzar en las masas de agua artificiales y muy 
modificadas: 
 

iii) los Estados miembros protegerán y mejorarán todas las masas de agua artificiales y muy 

modificadas, con objeto de lograr un buen potencial ecológico y un buen estado químico de las 

aguas superficiales a más tardar quince años después de la entrada en vigor de la presente 

Directiva, de conformidad con lo dispuesto en el anexo V, sin perjuicio de la aplicación de las 

prórrogas establecidas de conformidad con el apartado 4 y de la aplicación de los apartados 

5, 6 y 7 y no obstante lo dispuesto en el apartado 8, 

 
El artículo 4 (3) define las condiciones para designar una masa de agua como artificial o muy modificada: 
 

Los Estados miembros podrán calificar una masa de agua superficial de artificial o muy 

modificada, cuando: 

 

a) los cambios de las características hidromorfológicas de dicha masa que sean necesarios 

para alcanzar su buen estado ecológico impliquen considerables repercusiones negativas en: 

 

i) el entorno en sentido amplio, 

ii) la navegación, incluidas las instalaciones portuarias, o las actividades recreativas, 

iii) las actividades para las que se almacena el agua, tales como el suministro de agua 

potable, la producción de energía o el riego, 

iv) la regulación del agua, la protección contra las inundaciones, el drenaje de terrenos, 

u 

v) otras actividades de desarrollo humano sostenible igualmente importantes; 

 

b) los beneficios derivados de las características artificiales o modificadas de la masa de agua 

no puedan alcanzarse razonablemente, debido a las posibilidades técnicas o a costes 

desproporcionados, por otros medios que constituyan una opción medioambiental 

significativamente mejor.  

 

El anexo V en su apartado 1.2.5 define de forma genérica el sistema de clasificación para las masas de agua 
artificiales o muy modificadas, diferenciando entre el potencial ecológico máximo, bueno y moderado, 
basándose en indicadores de calidad biológica, en indicadores hidromorfológicos, físicoquímicos y otras 
condiciones generales, así como en contaminantes sintéticos y no sintéticos. 
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2.2. Ley de Aguas 
 
El texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), compuesto por el Real Decreto Legislativo (RDL) 1/2001, de 
20 de julio, y sus sucesivas modificaciones, entre las cuales cabe destacar la Ley 24/2001, de 27 de diciembre 
(Art. 91), la Ley 62/2003, de 30 de diciembre (Art. 129) y el Real Decreto-Ley 4/2007, de 13 de abril, 
incorpora la mayor parte de los requerimientos de la DMA al ordenamiento jurídico español. 
 
En su artículo 40 bis, letras g) y h), que corresponde al artículo 2 de la DMA, define las masas de agua 
artificiales y muy modificadas: 
 

g) masa de agua artificial: una masa de agua superficial creada por la actividad humana. 

h) masa de agua muy modificada: una masa de agua superficial que, como consecuencia de 

alteraciones físicas producidas por la actividad humana, ha experimentado un cambio 

sustancial en su naturaleza. 

 

El artículo 92 bis, introducido por la Ley 62/2003, define los objetivos para las masas artificiales o muy 
modificadas, transponiendo el artículo 4 (1) de la DMA: 
 

1. Para conseguir una adecuada protección de las aguas, se deberán alcanzar los siguientes 

objetivos medioambientales: 

… 

d) Para las masas de agua artificiales y masas de agua muy modificadas: 

Proteger y mejorar las masas de agua artificiales y muy modificadas para lograr un buen 

potencial ecológico y un buen estado químico de las aguas superficiales. 

 
El artículo 92 ter, introducido por la Ley 62/2003, determina que las condiciones técnicas para la designación 
de las masas de agua artificiales o muy modificadas, así como para la clasificación de los estados y 
potenciales se definirán por vía reglamentaria: 
 

1. En relación con los objetivos de protección se distinguirán diferentes estados o potenciales 

en las masas de agua, debiendo diferenciarse al menos entre las aguas superficiales, las aguas 

subterráneas y las masas de agua artificiales y muy modificadas. Reglamentariamente se 

determinarán las condiciones técnicas definitorias de cada uno de los estados y potenciales, 

así como los criterios para su clasificación. 

 

2. En cada demarcación hidrográfica se establecerán programas de seguimiento del estado de 

las aguas que permitan obtener una visión general coherente y completa de dicho estado. 

Estos programas se incorporarán a los programas de medidas que deben desarrollarse en 

cada demarcación. 

 
 
2.3. Reglamento de Planificación Hidrológica 
 
El Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), aprobado mediante el Real Decreto 907/2007, de 6 de 
julio, recoge el articulado y detalla las disposiciones del TRLA relevantes para la planificación hidrológica. 
En su artículo 3 letras r) y s) recoge las definiciones introducidas por la DMA y el TRLA. 
 
En su artículo 8, que transpone el artículo 4 (3) de la DMA, define las condiciones para designar una masa de 
agua como artificial o muy modificada: 
 

1. Una masa de agua superficial se podrá designar como artificial o muy modificada cuando: 

a) Los cambios de las características hidromorfológicas de dicha masa que sean 

necesarios para alcanzar su buen estado ecológico tengan considerables repercusiones 

negativas en el entorno, en la navegación (incluidas las instalaciones portuarias o 

actividades recreativas), en las actividades para las que se almacena el agua (como el 

suministro de agua destinada a la producción de agua de consumo humano, la 

producción de energía, el riego u otras), en la regulación del agua, en la protección 

contra las inundaciones, en la defensa de la integridad de la costa y en el drenaje de 

terrenos u otras actividades de desarrollo humano sostenible igualmente importantes. 
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b) Los beneficios derivados de las características artificiales o modificadas de la masa de 

agua no puedan alcanzarse razonablemente, debido a las posibilidades técnicas o a 

costes desproporcionados, por otros medios que constituyan una opción medioambiental 

significativamente mejor. 

 

2. En el caso de las masas de agua superficial muy modificadas o artificiales las referencias al 

muy buen estado ecológico se interpretarán como referencias al potencial ecológico máximo. 

Los valores relativos al potencial ecológico máximo correspondiente a una masa de agua, así 

como los motivos que justifican su consideración como artificial o muy modificada se 

revisarán cada seis años en el plan hidrológico. 

 
En el artículo 35, letra d), que corresponde al artículo 92 bis, letra d), del TRLA, define los objetivos 
medioambientales, conforme al artículo 4 (1) de la DMA. 
 

Para conseguir una adecuada protección de las aguas, se deberán alcanzar los siguientes 

objetivos medioambientales: 

… 

d) Para las masas de agua artificiales y masas de agua muy modificadas: proteger y mejorar 

las masas de agua artificiales y muy modificadas para lograr un buen potencial ecológico y un 

buen estado químico de las aguas superficiales. 

 
El anexo V en su tabla 14 define de forma genérica el potencial ecológico máximo, bueno y moderado, 
transponiendo el anexo V de la DMA. 
 
La siguiente tabla presenta un resumen de la transposición de los artículos de la DMA, relativos a las masas 
de agua artificiales o muy modificadas, al ordenamiento jurídico español. 
 

Directiva Marco de Aguas 
(DMA) 

Texto refundido de la Ley de 
Aguas (TRLA) 

Reglamento de Planificación 
Hidrológica (RPH) 

2 (8) y (9) Definiciones Art. 40 g) y h) Art. 3 r) y s) 
4 (1) iii) Objetivos ambientales Art. 92 bis d) Art. 35 d) 
4 (3) Designación de las masas 
de agua artificiales o muy 
modificadas 

Art. 92 ter remite a desarrollo 
reglamentario 

Art. 8 

Anexo V, ap. 1.2.5 --- Anexo V, tabla 14 

Tabla 1. Transposición de los artículos de la DMA relativos a masas de agua artificiales o muy modificadas 

 
 
2.4. Instrucción de Planificación Hidrológica 
 
La Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH) recoge y desarrolla los contenidos del Reglamento de 
Planificación Hidrológica (RPH) y del Texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA). 
 
La IPH establece un procedimiento en dos fases para la designación de masas de agua artificiales o muy 
modificadas. En la primera fase se realiza una identificación y delimitación preliminar de las masas de agua 
artificiales o muy modificadas, conforme al procedimiento definido en el apartado 2.2.2.1 de la IPH, 
incluyendo la verificación de la identificación preliminar. En la segunda fase, la designación definitiva, se 
comprueba para cada masa de agua si se cumplen las condiciones establecidas en el artículo 4 (3) de la DMA 
y el artículo 8 del RPH. 
 
Conforme al apartado 2.2.2.1.1.1 de la IPH, en la identificación preliminar se diferencian los siguientes tipos 
de masas de agua muy modificadas: 
 

1. Presas y azudes 

1.1. Efecto aguas arriba 

1.2. Efecto aguas abajo 

1.3. Efecto de barrera 

2. Canalizaciones y protecciones de márgenes 

3. Dragados y extracciones de márgenes 
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4. Fluctuaciones artificiales de nivel 

5. Desarrollo de infraestructura en la masa de agua 

6. Extracción de otros productos naturales 

7. Ocupación de terrenos intermareales 

8. Diques de encauzamiento 

9. Puertos y otras infraestructuras portuarias 

10. Modificación de la conexión con otras masas de agua 

11. Obras e infraestructuras costeras de defensa contra la erosión y playas artificiales 

12. Sucesión de alteraciones físicas de distinto tipo 

 
Los apartados 2.2.2.1.1.1.1 a 2.2.2.1.1.1.12 definen las condiciones para la identificación y delimitación 
preliminar de estas masas. 
 
El apartado 2.2.2.1.1.2 determina que se debe realizar una verificación de la identificación preliminar: 
 

Para las masas de agua identificadas de forma preliminar como candidatas a muy 

modificadas, se verificará que los valores de los indicadores de los elementos de calidad 

biológicos no alcanzan el buen estado. 

En el caso de alteraciones hidromorfológicas de tal magnitud que resulte evidente la 

alteración sustancial de la naturaleza de la masa de agua, como grandes embalses, 

encauzamientos revestidos mediante obra de fábrica o grandes puertos, se podrá prescindir de 

esta verificación. En los demás casos se realizará una evaluación apoyada en datos de campo, 

de forma individualizada o en conjunto para un determinado tipo de alteración. 

 
El apartado 2.2.2.1.2. define las condiciones para la identificación y delimitación preliminar de las masas de 
agua artificiales: 
 

Se identificarán como masas de agua artificiales aquellas masas de agua superficial que, 

habiendo sido creadas por la actividad humana, cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que previamente a la alteración humana no existiera presencia física de agua sobre el 

terreno o, de existir, que no fuese significativa a efectos de su consideración como masa 

de agua. 

b) Que tenga unas dimensiones suficientes para ser considerada como masa de agua 

significativa. 

c) Que el uso al que está destinada la masa de agua no sea incompatible con el 

mantenimiento de un ecosistema asociado y, por tanto, con la definición de un potencial 

ecológico. 

 

Las masas de agua superficial creadas por la actividad humana que cumplan las dos últimas 

condiciones especificadas en el apartado anterior pero no la primera, se considerarán como 

masas de agua candidatas a ser designadas como muy modificadas. 

 

En particular, para la identificación de las masas de agua artificiales se tendrán en cuenta, al 

menos, las siguientes situaciones: 

a) Balsas artificiales con una superficie de lámina de agua igual o superior a 0,5 km
2
. 

b) Embalses destinados a abastecimiento urbano situados sobre cauces no considerados 

como masa de agua, con independencia de su superficie, así como los destinados a otros 

usos que tengan una superficie de lámina de agua igual o superior a 0,5 km
2
 para el 

máximo nivel normal de explotación, excepto aquellos destinados exclusivamente a la 

laminación de avenidas. 

c) Canales cuyas características y explotación no sean incompatibles con el mantenimiento 

de un ecosistema asociado y de un potencial ecológico, siempre que su longitud sea igual 

o superior a 5 km y tenga un caudal medio anual de al menos 100 l/s. 

d) Graveras que han dado lugar a la aparición de una zona húmeda artificial con una 

superficie igual o superior a 0,5 km
2
. 

La situación y los límites de las masas de agua artificiales se definirán mediante un sistema de 

información geográfica. 
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El apartado 2.2.2.2 de la IPH, que corresponde al artículo 4 (3) de la DMA y al artículo 8 del RPH, define las 
condiciones que se deben cumplir para la designación definitiva de una masa de agua como artificial o muy 
modificada: 
 

Una masa de agua superficial se podrá calificar de artificial o muy modificada cuando: 

a) Los cambios de las características hidromorfológicas de dicha masa que sean necesarios 

para alcanzar su buen estado ecológico tengan considerables repercusiones negativas en 

el entorno, en la navegación (incluidas las instalaciones portuarias o actividades 

recreativas), en las actividades para las que se almacena el agua (como el suministro de 

agua potable, la producción de energía, el riego u otras), en la regulación del agua, en la 

protección contra las inundaciones, en la defensa de la integridad de la costa y en el 

drenaje de terrenos u otras actividades de desarrollo humano sostenible igualmente 

importantes. 

b) Los beneficios derivados de las características artificiales o modificadas de la masa de 

agua no puedan alcanzarse razonablemente, debido a las posibilidades técnicas o a costes 

desproporcionados, por otros medios que constituyan una opción medioambiental 

significativamente mejor. 

 
El anexo III de la IPH presenta un sistema de clasificación para las masas de agua muy modificadas y 
artificiales asimilables a lagos y las masas de agua de transición y costeras muy modificadas por la presencia 
de puertos, definiendo los indicadores y los valores de referencia a utilizar. 
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